FAIM 11ª EDICIÓN

Palacio de Congresos y Exposiciones. P º Castellana, 99. Madrid

25 -  28 DE NOVIEMBRE 2010
CONTRATO DE PARTICIPACIÓN 
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FAIM se celebrará en el Palacio de Congresos y Exposiciones de Madrid, Paseo de la  Castellana, 99. Del 25 al 28 de Noviembre de 2010.
1. Podrán participar artistas nacionales y extranjeros en la modalidad de pintura, obra gráfica, escultura, instalaciones, fotografía, videoarte, arte digital, proyectos artísticos, cine, diseño. Así como organismos, entidades, revistas y todos aquellos que promocionen las artes plásticas previo proceso de selección por la entidad organizadora. La obra deberá presentarse enmarcada o plastificada  (pintura, obra gráfica, fotografía…) y cumplimentada con la máxima información, adjuntando un CD o fotografía, de la obra, a fin de incluirla, en el catalogo de esta edición.
2. FAIM es una Feria comercial para  profesionales y por ello  el artista expositor deberá ser un profesional del arte en su modalidad, siendo de su responsabilidad el cumplimiento de sus obligaciones  como tal. 

3. FAIM es una Feria independiente y por ello el artista participará en su propio nombre y derecho como profesional independiente sin intermediarios.
4. FAIM es una Feria comercial  registrada y autorizada por la Comunidad Autónoma de Madrid, cuyo objetivo es potenciar las relaciones comerciales de futuro entre el artista expositor y galeristas, profesionales del arte y público en general. El artista deberá participar con su obra de conformidad con las directrices de la organización, no estando permitido cualquier otra actividad diferente a la mera exposición de la obra artística en cualquiera de sus concepciones, guardando respeto a los otros expositores, a las instalaciones y visitantes
5. Coste de participación: 
El importe de participación se reflejará en la hoja de inscripción, con cada modalidad artística.
6. Cada artista dispondrá de:
· Credencial profesional (2 credenciales).

· Veinticinco invitaciones – Válida cada una  para dos personas y una visita a la feria.

· Un catálogo por artista participante.

· Espacio en catálogo de una obra representativa del artista.

7. La organización de la Feria no se hace responsable  del transporte de las obras ni desperfectos, robos e incidentes que pudieran existir durante el evento, así como en el montaje y desmontaje de las obras. No obstante, ésta contará con las pertinentes medidas de seguridad y control.

8. El montaje de las obras será supervisado por la dirección de FAIM, que podrá variar la distribución en todo momento. El artista deberá entregar el espacio tal como lo recibió, siendo de su responsabilidad los desperfectos que presente y cualquier objeto que quede en el espacio contratado, se entenderá abandonado y como tal el artista autoriza a la  organización de la feria en este acto para actuar conforme proceda. 

9. La organización de la Feria en cualquier caso, se reserva el Derecho a modificar  cualquiera de estas circunstancias.  Se resolverá  la inscripción de cualquier  artista en el supuesto de detectar incumplimiento de las condiciones del presente contrato, no devolviéndose  el dinero de inscripción, que quedará en concepto indemnizatorio, sin prejuicio de poder reclamar otras eventuales cantidades devengadas por dicha causa. En este caso, y a requerimiento de la dirección, el artista deberá abandonar la muestra si se estuviese celebrando, automáticamente, retirando su obra.
10. Así mismo y en caso de suspensión  o no celebración del evento FAIM  por cualquier circunstancia ajena a la voluntad de la entidad organizadora, esta vendrá obligada a reembolsar las cantidades aportadas por los artistas,  sin devengarse ninguna otra cantidad en concepto indemnizatorio, ni de intereses a favor de los mismos.
11. La inscripción da derecho a la reserva de participación a favor del artista. No se autorizará la ocupación del espacio de exposición si no ha sido abonado en su totalidad antes del de la apertura de la feria.
12. En el supuesto de que el artista una vez hecha la inscripción, no pudiese participar en dicho evento por cualquier circunstancia, perderá el total de la cantidad económica entregada, quedando a favor de la entidad organizadora en concepto indemnizatorio, así mismo el expositor perderá en concepto penalizador y/o indemnizatorio todos los derechos sobre el espacio solicitado quedando a disposición de la organización que podrá ofertarlo a otros posibles expositores.

13. Para cualquier discrepancia entre las partes con relación al cumplimiento de las presentes condiciones, estas se someten de forma expresa a los Juzgados y Tribunales de Madrid capital con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle.
Y en prueba de su conformidad, ambas partes firman por duplicado y a un sólo efecto el presente documento.

En Madrid a ................ de................................ de 2010
EL ARTISTA O FIRMA  EXPOSITORA                            LA ORGANIZACIÓN FAIM











ENVIAR CONTRATO CUMPLIMENTADO :


FAIM   C/ Ayala 53 – 1º Izq, 28001 Madrid.    E-MAIL: artefaim@artefaim.net


TEL: 91 401 10 08     FAX: 91 402 18 46 








